
 

La Consejería de Igualdad , Políticas Sociales y Conciliación convoca ayudas dirigidas a: 

� PERSONAS MAYORES DE 65 AÑOS  

• PARA ADQUISICIÓN, RENOVACIÓN, REPARACIÓN DE PRÓTESIS Y ÓRTESIS DENTALES 

• NO HABER TENIDO CONDICIÓN DE BENEFICIARIO EN LAS AYUDAS 2018 

 

� PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

• ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR 

• ADQUISICIÓN, RENOVACIÓN Y REPARACIÓN  DE PRÓTESIS Y ÓRTESIS Y ADQUISICIÓN, 

RENOVACIÓN Y REPARACIÓN DE PRODUCTOS DE APOYO PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD (CON INFORMACIÓN FAVORABLE DE E.V.O.) 

• GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD AL CENTRO 

RESIDENCIAL O  DE DÍA AL QUE DEBAN ASISTIR 

• GASTOS DE DESPLAZAMIENTOS  DE LOS NIÑOS Y NIÑAS DE 0 A 6 AÑOS QUE ESTÉN 

RECIBIENDO ATENCIÓN TEMPRANA PARA DESPLAZARSE AL CENTRO AL QUE DEBAN 

ASISTIR 

REQUISITOS: 

• EN TODOS LOS CASOS LA RENTA PER CÁPITA DE LA UNIDAD ECONÓMICA DE CONVIVENCIA NO 

SEA SUPERIOR AL 1,25  IPREM EN AYUDAS A PERSONAS MAYORES DE 65 AÑOS Y DE 1 IPREM 

EN AYUDAS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

• DISPONER DE UN PRESUPUESTO CIERTO 

• ADEMÁS EN PERSONAS CON DISCAPACIDAD  SE REQUIERE: 

- TENER RECONOCIDA DISCAPACIDAD FÍSICA, PSÍQUICA  O SENSORIAL CON UN 

GRADO IGUAL O SUPERIOR AL 33% 

 

 


